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ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, 

en auto interlocutorio del 29 de octubre de 20201, ACEPTÓ el desistimiento del 

recurso de apelación interpuesto por el Municipio de Candelaria contra la sentencia 

proferida en audiencia inicial que se celebró el 04 de octubre de 2018, que en su 

numeral cuarto condenó en costas a la parte demandada.  

 

Por consiguiente, se remitirá el expediente al contador de esta Corporación, para 

liquidar las costas ordenadas en la sentencia de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente por Samai 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 

 
1 Ver folios 23 vto 
2  Ver folios 576-584 
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